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Que, mediante expediente de registro N° 03266 de fecha 18 de julio del 2023, el administrado LUCIO E. 
GALLO FARFÁN, identificado con DNI N° 44427046 en calidad de Gerente General de la ECSAL denominada 
"SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DEL  PERU  S.A.C.", con  RUC  N° 20530150187, solicita a esta 

irección la incorporación e ingreso del Staff Médico al profesional médico propuesto MARCO ALBERTO 
ABRIEL CASTILLO ALVARADO, identificado con DNI N° 43419197 y con colegiatura N° 059383, propuesto 

REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°0 .  4 71 	-2023IGOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Pilla  O 8 AGO 2023  

VISTOS: 

Resolución Directoral Regional N° 0841-2018/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 28 de 
diciembre del 2018, Resolución Directoral Regional N° 0355-2023/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR de fecha 03 de 
julio del 2023, Escrito de Registro N° 03170 de fecha 12 de julio del 2023, Escrito de Registro N° 03266 de fecha 
18 de julio del 2023, Informe N° 580-2023/GRP-440010-440015-440015.02, de fecha 26 de julio de 2023; con un 
total de Setenta y Tres folios (73) folios; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administración Pública tiene por objetivo principal satisfacer las necesidades de la población, 
conformada por varias instituciones y organizaciones con el fin de administrar y gestionar de manera eficiente el 
Estado Peruano, sin embargo; las múltiples funciones que corresponde ejercer a la Administración Pública deben 
darse necesariamente dentro del sometimiento pleno a la Ley y el Derecho; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 0841-2018/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 28 de 
diciembre del 2018; se autorizó a la ECSAL "SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DEL  PERU  S.A.C." para 
que funcione como entidad calificada para expedir certificados de salud, y toma de exámenes de aptitud 
psicosomática requeridos para la obtención de licencias de conducir de vehículos automotores en las diferentes 
categorías; 

Que, mediante expediente de registro N° 03170 de fecha 12 de julio del 2023, el administrado LUCIO E. 
GALLO FARFÁN, identificado con DNI N° 44427046 en calidad de Gerente General de la ECSAL denominada 
"SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DEL  PERU  S.A.C.", con  RUC  N° 20530150187, solicita a esta 
Dirección'la incorporación e ingreso del Staff Médico al profesional médico propuesto  WALTER  HUGO ORTIZ 
MOROCHO, identificado con DNI N° 02709935 y con colegiatura N° 35152, propuesto como Director Médico y 
Responsable de la Evaluación Clínica, para ello adjunta  Boucher  original N° 648008 por el importe de S/. 42.10 
(Cuarenta y Dos soles con 10 céntimos) efectuado al Banco de la Nación, Curriculum Vitae documentado, 
experiencia laboral, y otros que obran en el expediente del mencionado Profesional; 

NOMBRE DNI N° COLEGIATURA PERFIL 

) MOROCHO  
WALTER  HUGO ORTIZ 02709935 35152 DIRECTOR 	MEDICO 

RESPONSABLE DE LA 
EVALUACION CLINICA 
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Que, en ese orden de ideas se acumula los expedientes escrito de registro N° 03170 de fecha 12 de julio 

PIUR 	del 2023 y el escrito de registro N° 03266 de fecha 18 de julio del 2023, en concordancia al artículo 127° inciso 
127.2 del TUO de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, precisa que pueden acumularse 
en un solo escrito más de una petición siempre que se trate de asuntos conexos que permitan tramitarse y 
resolverse conjuntamente; 

Que, al amparo de lo señalado en el literal I) del artículo 30° del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) la Unidad de Circulación y Seguridad Vial, emite su pronunciamiento mediante Informe N° 580-
2023/G0B.REG.PIURA-440010015-40015.02, con fecha 26 de julio del 2023, recomendando DECLARAR 
PROCEDENTE lo solicitado por el administrado LUCIO E. GALLO FARFÁN, en calidad de Gerente General de la 
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en consecuencia asignar la incorporación e ingreso del Staff Médico al profesional médico propuesto señor 

E 

	E C

A

S

Rc

L

o 

 denominada

ALBERTO 

"SEGURIDAD

GABRIEL 

 	SALUD  

C A

Y 

STI L

L

LO

D  OCUPACIONAL  

ALVARADO, 

  D   E  PERU 

identificado  con 

 S.C." A 

D N 

 con

N 

 RUC

.43 

 N° 53 

41919

2

7

0

,q

0

u

1

i

5

e

0

n

18

s

7

e

, 

esempeñará como Director Médico y Responsable de la Evaluación Clínica. Asimismo, asignar la incorporación e 040 

Que, de conformidad con el artículo 160° del TUO de la Ley N° 27444, Ley de Procedimientos 
'Alliiministrativo General, precisa "Que pueden acumularse en un solo escrito, de una petición siempre que se trate 
déWuntos conexos que permitan tramitarse y resolverse conjuntamente", en ese sentido la Unidad de Circulación 
y leguridad Vial, en concordancia con lo establecido en el artículo 45°del Reglamento Nacional de Emisión de 
Licéncia de Conducir, aprobado con Decreto Supremo N°007-2016.MTC y sus modificatorias y lo establecido en la 
Resolución Ministerial N°231-2018/MINSA, la Directiva administrativa N°239-MINSA/2017/DGIESP y su 
modificatoria Resolución Ministerial N°249-2022/MIN5A, de fecha 30 marzo de 2022, en el procedimiento N° 65 
del TUPA institucional, ha evaluado la documentación obrante en el expediente observando que si cumple con los 
requisitos mínimos exigidos en la norma; 

REPÚBLICA  DEL PERU 

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  0 4 7 	-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura, 	08 AGO 2023  

importe de S/. 42.10 (Cuarenta y Dos soles con 10 céntimos) efectuado al Banco de la Nación, Curriculum Vitae 
documentado, experiencia laboral, y otros que obran en el expediente del mencionado Profesional 
NOMBRE DNI N° COLEGIATURA PERFIL 
MARCO 	ALBERTO 
GABRIEL 	CASTILLO 
ALVARADO 

43419197 059383 DIRECTOR 	MEDICO 
RESPONSABLE DE LA 
EVALUACION CLINICA 

Que, mediante Informe N° 580-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 26 de julio del 
2023 la Unidad de Circulación y Seguridad Vial recomienda declarar procedente lo solicitado por el administrado 
LUCIO E. GALLO FARFÁN, en calidad de Gerente General de la ECSAL denominada "CENTRO DE SALUD 
OCUPACIONAL DEL  PERU  S.A.C.", con  RUC  N° 20530150187, asignar la incorporación e ingreso del Staff 
Médico al profesional médico propuesto señor MARCO ALBERTO GABRIEL CASTILLO ALVARADO, identificado 
con DNI N° 43419197, quien se desempeñará como Director Médico y Responsable de la Evaluación Clínica. 
Asimismo, asignar la incorporación e ingreso del Staff Médico al profesional médico propuesto señor  WALTER  
HUGO ORTIZ MOROCHO, identificado con DNI N° 02709935 quien se desempeñará como Director Médico y 
Responsable de la Evaluación Clínica; 
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REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  o 4 7.1 	-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

PiLla  O B AGO 2023  

ingreso del Staff Médico al profesional médico propuesto señor  WALTER  HUGO ORTIZ MOROCHO, identificado 
con DNI N° 02709935 quien se desempeñará como Director Médico y Responsable de la Evaluación Clínica; 

Que, considerando lo expuesto, la autoridad administrativa respecto a la tramitación del presente 
Procedimiento Administrativo se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior, reservándose la 
autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el 
cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información 
presentada no sea veraz, al amparo del Principio de Privilegio de Controles Posteriores, artículo IV inciso 1.16 del 
LPAG; 

Que, la Autoridad Administrativa en cumplimiento de su deber y ejecución del Principio de Informalismo y 
de Eficacia recogidos en el artículo IV del Título Preliminar del Principio del Procedimiento Administrativo General 
N° 27444, reconoce la máxima dinámica posible y la simplicidad de los trámites administrativos, quedando 
conformado el staff médico de la ECSAL "SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DEL  PERU  S.A.C.", con  RUC  
N° 20530150187, en consecuencia MODIFICAR el artículo Tercero de la Resolución Directoral Regional N° 
0355-2023-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 03 de julio del 2023, quedando conformado el staff médico de 
la ECSAL "SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DEL  PERU  S.A.C.", que a continuación detallamos: 

• <'1;;C:;7-

11.  

STAFF MEDICO: 

N° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° COLEGIATURA 

1 D)RECTOR MÉDICO EDUARDO CONDE OBREGON 10622637 44039 

2 
DIRECTOR 
MÉDICO/RESPONSABLE. DE LA  
EVALUACIÓN CLÍNICAS 

MARCO ALBERTO GABRIEL CASTILLO 
ALVARADO 43419197 059383 
WALTER  HUGO ORTIZ MOROCHO 02709935 35152 

INGRID MARIBEL CORONADO DIOSES 70008699 63093 

3 

RESPONSABLE. 	DE 	LAS 
EVALUACIONES 
TORRINOLARINGOLÓGICAS 	Y 
OFTALMOLÓGICAS CARLOS BAZAN GALLO 46207235 71106 

4 

RESPONSABLE. 	DE 	LA 
EVALUACIONES. 	CLÍNICAS 	/ 
RESPONSABLE. 	DE 	LAS 
EVALUACIONES 	AUDITIVA 	Y 
OFTALMOLÓGICAS 

EDWIN EDINSON MEDINA  LEON  0535429 045926 

HUGO ENRIQUE ALBAN GALLO 02824408 035046 

5 
RESPONSABLE 	DE 	LA  
EVALUACION PSICOLOGICAS 

KATHLEEN  SHIRNEY OLIVA SALDARRIGA 45401781 23574 

ELIA MILAGROS PEREDA ARRUNATEGUI 70526249 22716 

6 
N 

TECNOLOGO 	MEDICO 	EN 
LABORATORIO 	CLINICA 	Y 
ANATOMIA PATOLOGIA 

YASMINA 	DEL 	CRISTAL 	GIRON 
NONAJULCA 46475461 14731 1.1  

r. 7 
.29  

RESPONSABLE 	DE 	LA 
EVALUACION TOXICOLOGICA  VICTOR  OMAR CASTILLO LOAYZA 71224314 14039 
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REPÚBLICA  DEL PERU 

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  0 47 	-2023/G0B.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura' 	0 B AGO 2022  

Que, son aplicables al presente caso, el Principio de Presunción de Veracidad del artículo IV, numeral 1.7, 
del Título Preliminar de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 27444 prescribe lo siguiente; que, en la 
tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formuladas por los 
administrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta 
presunción admite prueba en contrario. 

En uso de las atribuciones conferidas a este Despacho por Ordenanza Regional N° 348-
016/GOB.REG.PIURA-CR de fecha 1 de abril del 2016 y las facultades otorgadas por Resolución Ejecutiva N° 
0524-2023/GOB.REG.PIURA de fecha 31 de mayo de 2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el incremento al Staff Médico de la ECSAL "SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL DEL PERÚ  SAC",  al Médico Cirujano  WALTER  HUGO ORTIZ MOROCHO; identificado con DNI 
N° 02709935, y colegiatura N° 35152, propuesto como Director Médico y Responsable de la Evaluación Clínica; 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR el incremento al Staff Médico de la ECSAL "SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL DEL PERÚ  SAC"  al Médico Cirujano MARCO ALBERTO GABRIEL CASTILLO 
ALVARADO identificado con DNI N° 43419197, y colegiatura N° 059383, propuesto como Director Médico y 
Responsable de la Evaluación Clínica; por las razones expuestas en la parte considerativa; 

ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR el artículo Tercero de la Resolución Directoral Regional N° 0355-
2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 03 de julio del 2023, e incorporar a los profesionales propuestos, 
precisando que el Staff Médico estará conformado de la siguiente manera: 

STAFF MEDICO: 

N° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° COLEGIATURA 

1 DIRECTOR MÉDICO EDUARDO CONDE OBREGON 10622637 44039 

2 
DIRECTOR 
MÉDICO/RESPONSABLE. DE LA  
EVALUACIÓN CLÍNICAS 

MARCO ALBERTO GABRIEL CASTILLO 
ALVARADO 43419197 059383 
WALTER  HUGO ORTIZ MOROCHO 02709935 35152 

INGRID MARIBEL CORONADO DIOSES 70008699 63093 

3 

RESPONSABLE. 	DE 	LAS 
EVALUACIONES 
TORRINOLARINGOLÓGICAS 	Y 
OFTALMOLÓGICAS CARLOS BAZAN GALLO 46207235 71106 

4 

/ 

RESPONSABLE. 	DE 	LA 
EVALUACIONES. 	CLÍNICAS 	/ 
RESPONSABLE. 	DE 	LAS 

EDWIN EDINSON MEDINA  LEON  0535429 045926 

HUGO ENRIQUE ALBAN GALLO 02824408 035046 
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REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  0 471  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

O 13 AGO 2.02.3  
EVALUACIONES 	AUDITIVA 	Y 
OFTALMOLÓGICAS 

5 RESPONSABLE 	DE 	LA  
EVALUACION PSICOLOGICAS 

KATHLEEN  SHIRNEY OLIVA SALDARRIGA 45401781 23574 

ELIA MILAGROS PEREDA ARRUNATEGUI 70526249 22716 

6 
TECNOLOGO 	MEDICO 	EN 
LABORATORIO 	CLINICA 	Y 
ANATOMIA PATOLOGIA 

YASMINA 	DEL 	CRISTAL 	GIRON 
NONAJULCA 46475461 14731 

7 RESPONSABLE 	DE 	LA 
EVALUACION TOXICOLOGICA  VICTOR  OMAR CASTILLO LOAYZA 71224314 14039 

ARTÍCULO CUARTO: MANTENER vigentes los demás extremos de la Resolución Directoral Regional  
um. 	N 0355-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 03 de julio del 2023; 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en el portal  
Web  de la Dirección Regional de Transporte de Comunicaciones www.drtcp.gob.pe;  

áv  4§01(..c  
.g ZmwsPoR°: I 	ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la parte interesada en su 
o FoiurRe  r y, domicilio ubicado en Urbanización Jame  Storm  A-26,Distrito de Pariñas, Provincia de Talara y Departamento de 

0, 	Piura, habiendo de conocimiento a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Piura, 
o 

Dirección General de Transporte Terrestre, 	la Dirección de Circulación y Seguridad Vial-MTC, a la 
Superintendencia de Transporte de Personas, Carga y Mercancías-SUTRAN, Dirección de Transporte Terrestre 
Piura, a la Unidad de Circulación y Seguridad Vial y Unidad de Fiscalización la Dirección de Transporte Piura, 

.1 O 
-' 	fil)Niebiendo inscribirse en el Registro Administrativo correspondiente; 
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- 	REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  
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